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RESUMEN 

En el presente trabajo de investigación parte del problema acerca de cuáles son las causas del 

incremento del delito de violencia familiar en contra de las mujeres y grupo familiar, razón por 

lo cual se plantea el objetivo de determinar dichas causas del incremento del delito de 

violencia familiar en contra de las mujeres y grupo familiar en la Tercera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Huaraz-2018, para lo cual se realizó dicha investigación empleando un 

método de enfoque cualitativo, desde un punto de vista jurídico dogmático normativo, donde 

se analizó la Ley N° 30364, donde prescribe el procedimiento para los casos de violencia 

familiar; así mismo el artículo 122-B del código penal el cual prescribe la pena para este tipo 

de delitos; siendo así que para llevarlos a cabo se utilizó técnica de la entrevista que se realizó 

a diez Fiscales conocedores del tema, teniendo como escenario de estudio la Tercera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huaraz. 

Entre los resultados obtenidos, se tiene que las causas principales para que se genere la 

violencia en contra de las mujeres y el grupo familiar es el alcoholismo y los celos, siendo en 

la mayoría delos casos los progenitores que ejecutan estos actos de violencia, así mismo se 

obtuvo que existen deficiencias en la ley30364, y que muchos de los entrevistados creen que la 

pena establecida en nuestro código penal debería de incrementarse. Es base a estos resultados 

y a la información que nos brindaron los entrevistados, se llega  a la conclusión que si se está 

incrementado el delito de violencia familiar e integrantes del grupo familiar, a causa del 

alcoholismo y los celos, así también se concluye que si existen deficiencias en la ley N° 

30364,tal como que los casos de violencia no son bien analizados por los especialistas y para 

todo emiten medidas de protección, medidas que en algunos casos no son necesarios y que en 

otros no son efectivos por falta de asistencia profesional.   

Palabras Clave: Violencia, Integrantes del Grupo Familiar, Daños 

 

  



viii 
 

ABSTRACT 

In the present investigation work starts from the problem about what are the causes of the 

increase of the crime of family violence against women and family group, reason why the 

objective of determining these causes of the increase of the crime of family violence is raised 

against women and family group in the Third Corporate Criminal Provincial Prosecutor's 

Office of Huaraz-2018, for which said investigation was carried out using a qualitative 

approach method, from a normative dogmatic legal point of view, where Law No. 30364, 

where it prescribes the procedure for cases of family violence; likewise, article 122-B of the 

penal code which prescribes penalty for such crimes; Thus, in order to carry them out, an 

interview technique was carried out that was carried out with ten prosecutors who were 

knowledgeable about the subject, having as a study scenario the Third Corporate Criminal 

Provincial Prosecutor's Office of Huaraz. 

Among the results obtained, the main causes for violence against women to be generated and 

the family group is alcoholism and jealousy, being in most cases the parents who execute these 

acts of violence, likewise it was obtained that there are deficiencies in the law 30364, and that 

many of the interviewees believe that the penalty established in our penal code should be 

increased. It is based on these results and the information provided by the interviewees, it is 

concluded that if the crime of family violence and members of the family group is increased, 

because of alcoholism and jealousy, it is also concluded that if there are deficiencies in Law 

No. 30364, such that cases of violence are not well analyzed by specialists and for all issue 

protective measures, measures that in some cases are not necessary and that in others are not 

effective due to lack of professional assistance. 

Keywords: Violence, Family Group Members, Damages
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I. INTRODUCCIÓN 

El tema de la presente investigación “Incremento del Delito de Violencia Contra las 

Mujeres y el Grupo Familiar en la Tercera Fiscalía Penal Corporativa de Huaraz, 

Ancash – 2018”, título que he decidido estudiar debido a que vengo realizando 

prácticas en la Tercera Fiscalía Penal Corporativa de Huaraz y he visto el incremento 

de las denuncias que vienen ingresando a la corporativa, no solo el maltrato en contra 

de las mujeres sino también a los integrantes del grupo familiar, y esto en nuestra 

sociedad está alcanzando niveles alarmantes, no solo a nivel local sino también a nivel 

nacional, tanto que se está convirtiendo en un problema de coyuntura social, siendo 

este mi interés para analizar las principales causas por lo que se está incrementando la 

violencia familiar y así poder tomar medidas pertinentes para poder evitar la violencia 

y no tener que lamentar consecuencias lamentables. 

Así  mismo he podido ver que la mayoría de estos hechos denunciados son propinados 

o causados por el progenitor y la causa principal es el alcoholismo, siendo así que 

según nuestro código penal en su artículo 122-B castiga con una pena no menor de 1 

año ni mayor de 03 años de pena privativa de libertad o en su defecto con 

inhabilitación, que se dictara de acuerdo a la magnitud del daño que sufrió la víctima, 

daño que serán evaluados por los especialistas de medicina legal, por lo que es preciso 

indicar que la ley 30364, realiza las modificatorias, en donde prohíbe que en este tipo 

de hechos delictivos el imputado pueda acogerse al “PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD”, ya que el delito de violencia contra las mujeres e integrantes del 

grupo familiar es de coyuntura social por lo que debe ser sancionada de acorde a la 

pena punitiva que establece el código penal acorde a los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad.  

De acuerdo a las indagaciones hechas por Corbalán y Patro (2003), el 16 % de los 

habitantes femeninas españolas mayores de 18 años, sin mártires de violencia familiar, 

del que consta que un 85% de los vástagos han presenciado los maltratos y 

humillaciones hacia sus progenitoras, siendo también ellos las propias víctimas en un 

66%, de los cuales muchas han atravesado los golpes físicos y los daños psicológicos. 
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Asimismo, se tiene que, durante el año 2000, acorde a los reportes ofrecidos por el 

Ministerio de trabajo y el Bienestar Social, demostraron que dos millones y medio 

aproximadamente de las femeninas españolas durante la vida marital, han atravesado 

maltratos causado por sus parejas; por lo tanto, es preciso concluir que a diferencia de 

nuestro país la violencia familiar en el estado español sobreabunda en un gran 

porcentaje. 

En todo el Norte Global, el abuso de padres a adolescentes, se está convirtiendo en un 

problema social importante y está recibiendo atención de investigadores, formuladores 

de políticas y profesionales que trabajan en los campos de la justicia juvenil, la 

protección infantil y la violencia doméstica. Una de las preguntas clave que configuran 

los debates actuales se refiere a la medida en que el abuso a los adolescentes se asigna 

a los contornos de la violencia doméstica, en términos de investigación y teoría, 

política y práctica, siendo por ello que diferenciar bien de cuando trabajar con 

violencia doméstica y cuando trabajamos con violencia hacia los adolescentes las 

cuales ejecutan los padres, por lo que es importante examinar cómo la violencia en 

contra de los adolescentes representa un fenómeno similar pero distinto a la violencia 

doméstica instigada por adultos e identifica cómo sus salidas representan desafíos 

particulares para trabajar hacia su eliminación (Holt, 2015, p. 490-499). 

A nivel nacional tenemos de acuerdo a las estadísticas del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables (2019), solo en el Centro de Emergencia Mujer (CEM), 

durante el mes de enero del 2018 hasta enero del 2019 se han reportado, 19,461 casos 

de violencias contra las mujeres, siendo un 85% mujeres y un 15% varones, 

representado por un  68% personas adultas (de 18 – 59 años), predominando la 

violencia psicológica, seguido de un 26 % entre niñas, niños y adolescentes (de 0 – 17 

años), predominando la violencia psicológica, siendo el principal agresor la padre o 

madre biológicos de los menores, teniendo un 6% de personas mayores (de 60 a más 

años), de los cuales también predomina la violencia psicológica, de estos tres grupos se 

puede decir que lo predomina es la violencia psicológica, pero muy seguido de la 

violencia física, en un tercer lugar tenemos la violencia sexual y por último la violencia 

económica. 
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Es preciso indicar que de los resultados obtenidos por el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables (2019), se tiene que en el Departamento Lima Metropolitano, 

es donde se produce mayor violencia familiar con un 28%, encontrándose el 

Departamento de Ancash en un noveno lugar con un 5% de víctimas por violencia 

familiar, precisando que nuestra región no es ajena a estos hechos y que día a día se 

incrementa más a nivel nacional, es en base a este incremento que se requiere conocer 

las causas y/o factores por los cuales se da la violencia contra las mujeres e integrantes 

del grupo familiar ya sea física o psicológica, así mismo ver el tratamiento o ayuda que 

se da por parte de las autoridades a las víctimas y que medidas  toman al momento de 

recibir las declaración por las agresiones familiares que sufren. 

Es preciso mostrar que las causas más comunes para el incremento de violencia en 

contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar viene a ser la falta de 

comunicación intrafamiliar, falta de economía, y el alcoholismo al cual considero que 

es un factor directo para vivir en un ambiente violento, son estas posibles causas que 

generan las agresiones más frecuentes que son, la agresión física, psicológica, sexual 

las mismas que se encuentran detalladas en ley 30364. Así mismo considero que la 

inadecuada e inservible protección a las víctimas por parte de las autoridades, trae 

como consecuencia la reincidencia del delito de violencia familiar por parte de los 

agresores, razón por la cual como sociedad somos testigos de los resultados fatales.  

Dentro de los trabajos previos, a nivel internacional tenemos a: Eriksson & Mazerolle, 

(2017), en su trabajo de investigación “Un ciclo de violencia - examinar la violencia, 

las actitudes de familias de violencia de pareja íntima, plantea como objetivo examinar 

la prevalencia y las tendencias en el consumo de drogas entre las personas arrestadas y 

reservados en los Estados Unidos, con una muestra de 303 hombres arrestados, 

llegando a la conclusión que, los efectos más fuertes fueron para aquellas personas que 

habían experimentado una combinación de abuso infantil dentro de la familia y han 

vivido observando violencia interparental en la infancia, siendo así de los encuestados 

que manifestaron que observaron y experimentaron la violencia directamente son 

cuatro veces más probables de que reporten hechos violentos en comparación con las 

personas que no informaron exposición a violencia en la infancia. 
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Martínez (2015), en su tesis “Perfil Externalizante e Internalizante, y Estrés 

Postraumático en Menores Expuestos a Violencia de Género: Características y 

Comorbilidad “ el objetivo de este trabajo se dio para conocer la afectación 

psicopatológica en menores de edad, propensos a violencia, en tres áreas específicas: 

Trastorno de Estrés Postraumático, Problemas Internalizantes y Externalizantes, así 

como para determinar las características de comorbilidad entre los problemas 

detectados, y su relación con el tipo de exposición a la violencia y/o maltrato directo. 

Esta investigación tiene una muestra de 153 niños (as), con rasgos de alteraciones 

psicológicas críticas, violencia que produce el padre contra la madre, con un método 

descriptivo comparativo transversal retrospectivo y concluyendo que los menores que 

han estado expuestos a la violencia de género que han sufrido sus madres ejercida por 

su pareja o ex pareja, así como al maltrato directo por parte de su progenitor, tienes un 

efecto acumulativo a largo plazo. 

A nivel nacional tenemos a : Loyaga (2014), en su tesis “El derecho de la Tutela 

Jurisdiccional efectiva de las víctimas de violencia familiar en el Perú”, plantea como 

objetivo general determinar, si se garantizó el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

a las víctimas en los procesos de violencia familiar tramitados en los juzgados de 

familia de la corte superior de justicia de la libertad en los años 2011 y 2013, con un 

método histórico, analítico, dogmático y comparativo; con una tecnica de acopio 

documental y de estadística descriptiva siendo el instrumento principal los cuadros 

comparativos y las hojas de registro; llegando a la conclusión que la violencia familiar 

se ve como una violación a los Derechos Humanos que se abarcan mayormente y 

afecta directa e indirectamente a las mujeres niños adolescentes y ancianos el cual 

requieren la protección del estado y que esté opté por mecanismos y políticas de 

manera interdisciplinaria. 

Hereña (2016), en su tesis "La Cifra Oscura del Delito y la Violencia Familiar en la 

Provincia Daniel Alcides Carrión - Pasco en el año 2015”, con un método Descriptivo-

Explicativo Cualitativo, con una muestra de 30 familias, y un instrumento basada en la 

encuesta, planteándose como objetivo general determinar la cifra incierta del delito 

violencia familiar en la provincia Daniel Alcides Carrión, Región Pasco en el año 



5 
 

2015, por lo que el autor concluye que: existe un gran índice de violencia psicológica 

que física, siendo más preocupante ya que si una persona permite el maltrato 

psicológico está más propenso a ser agredido físicamente, siendo que los miembros 

provenientes de familias enfrentadas tienden a ponerse en la posición de víctimas o 

victimarios asumiendo un comportamiento igual o similar del que vivieron.  

Tapia (2015), en su tesis “Violencia Familiar En La Zona Urbana De Chota – 2015” la 

investigadora tuvo una muestra de 214 familias, trazándose como objetivo general 

describir y analizar la violencia familiar en la Zona Urbana de Chota- 2015, basándose 

en una investigación cuantitativo, tipo descriptivo y de corte transversal, con una 

población de 5095 familias y  una muestra constituida por 214 familias de la zona 

urbana de la ciudad de Chota, la técnica que se utilizó para esta investigación fue la 

encuesta realizada a un miembro de cada familia que resida en la zona urbana del 

distrito de Chota,; llegando a concluir que solo el 37,4% sufre violencia familiar 

predominando la violencia psicológica basado en humillaciones, seguido de violencias 

objetivas (golpes), llegando a tener en último plano las amenazas. Se tiene que la 

extensión de familias fue de cinco integrantes con relación a la familia nuclear, 

predominante de las familias extensas. 

Así mismo a nivel local tenemos a: Díaz (2018), en su tesis “Eficacia de las medidas 

de protección en las víctimas por violencia familiar del segundo juzgado de familia de 

Huaraz – 2018”, usando un método cuantitativo no experimental, con una muestra de 

doce laborantes del Segundo Juzgado de Familia de la Corte Superior de Ancash, 

siendo la encuesta el instrumento para la realización de esta investigación, 

planteándose como objetivo general observar si las medidas de protección emitidas por 

Segundo Juzgado de Familia de Huaraz del año 2018 son eficaces. Concluyendo que 

las medidas dictadas a favor de las víctimas no son eficaces, debido a que a pesar de 

que existen estas medidas de protección muchas veces los agresores siguen agrediendo 

a las víctimas debido a que no existe una supervisión constante, llegando a aumentar el 

índice de violencia. 

Gonzales (2018), En Su Tesis “Vigencia de las Medidas de Protección en casos de 

Archivamiento Fiscal en los Procesos de Agresiones en Contra de las Mujeres o 
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Integrantes del Grupo Familiar, planteando como objetivo determinar la vigencia de las 

medidas de protección luego del archivamiento fiscal en los procesos de agresiones 

contra las mujeres o integrantes del grupo familiar; utilizando una investigación de 

enfoque dogmática, transversal, descriptiva, no experimental, realizando técnicas del 

fichaje y análisis de contenido, llegando a la conclusión que las medidas de protección 

que se dictan a favor de la agraviado(a), más allá del archivamiento de la investigación 

en sede fiscal, se deben tomar medidas en los hipotéticos casos en los que el bienestar 

y seguridad de las víctimas corran el peligro de seguirse vulnerando. 

Electo (2017), en su tesis “Eficacia de la Ley Nº 30364 en la disminución de la 

violencia contra la mujer en relación a la Ley Nº 26260 en el Distrito de Nuevo 

Chimbote 2016”, con un método no experimental y una población de 28 personas entre 

jueces y fiscales, utilizando la técnica de la encuesta, siendo el cuestionario el 

instrumento; Planteando como objetivo general determinar la eficacia de la Ley Nº 

30364 en la disminución de violencia contra la mujer en relación a la Ley Nº 26260 en 

el Distrito de Nuevo Chimbote 2016, llegando a la conclusión que Ley N° 30364 ha 

sido eficaz ya que ha logrado reducir casos de violencia contra las femeninas 

vulneradas, siendo realizado el procedimiento en un plazo razonable, otorgando 

medidas de protección de forma inmediata, realizando campañas de difusión por parte 

de las instituciones teniendo jueces y fiscales capacitados a diferencia de la Ley N° 

26260 que es desfavorable. 

La violencia, nos muestra un espíritu de dominación que se efectúa hacia la persona 

más débil, en donde el agresor tiene un comportamiento violento, agresivo lo cual lo 

ejerce contra su víctima, hablar de violencia no solo implica el daño físico el cual hace 

referencia a los golpes que generan o dejan marcas como moretones, heridas, 

contusiones; sino también el daño psíquico que causa en las victimas, dañando así su 

lado emocional, creando miedo e inseguridad en su personalidad. Según el autor indica 

sobre la teoría de la violencia en donde precisa que el ser humano por naturaleza es 

violento y conflictivo al pretender solo satisfacer sus propios intereses pero que ello no 

justifica el acto violento que se ejerce, siendo así que hoy en día no solo se debe ver 
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como víctima a la mujer sino también a los integrantes que pertenecen al núcleo 

familiar (Ferrater, 1984, p.18).  

La violencia se presenta no solo familiar sino es importante ver la relación que existe 

entre violencia doméstica y empleo, en ello se explora la inestabilidad como resultado 

de las interrupciones en el lugar de trabajo utilizadas por hombres abusivos para 

sabotear los esfuerzos de empleo de su pareja. De acuerdo al estudio que realizo este 

autor nos muestra que encontró interrupciones en el lugar de trabajo entre las mujeres 

que sufren violencia doméstica y sostiene que para evitar la inestabilidad laboral, los 

empleadores pueden reestructurar la política y los procedimientos de los Programas de 

Asistencia al Empleado (EAP) y los formuladores de políticas pueden apoyar y ampliar 

las opciones de violencia familiar para los beneficiarios de asistencia social que sufren 

violencia doméstica (Showalter, 2016, p. 37-47). 

La violencia que se ejerce en contra del género femenino, implica la vulneración de los 

derechos humanos y las libertades los cuales impide total o parcialmente a la mujer 

ejercer libremente estos derechos. Asimismo se señala que esta clase de violencia 

implica un acto de poder, así como antes se vivía una gran desigualdad entre el varón y 

la mujer, siendo estos hechos que han conducido al sometimiento y discriminación por 

parte del hombre en contra de su pareja, obstaculizando de esta manera el desarrollo 

pleno de la mujer, siendo así la violencia un factor por el que se somete a una 

subordinación y a un patrón de conducta que aísla a la mujer, siendo aprovechado por 

el varón para que de esa manera logre controlarla y someterla, manteniéndola a su 

merced y voluntad, siendo este hecho un déficit social que retrotrae a la sociedad 

(Ramos y Ramos. 2018. p, 25). 

La violencia familiar, es un problema social grave y complejo que se asocia con costos 

significativos tanto para las personas directamente afectadas como para la comunidad 

en general, los enfoques preventivos con grupos de población vulnerables representan 

un componente importante de cualquier respuesta integrada a violencia familiar y 

deben ser informados por la comprensión de aquellos factores que influyen en la 

violencia en el desarrollo, de los que resaltan son el abuso de niños y adolescentes, los 

riesgos de la familia de origen, estos se identificaron como predictores significativos 
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de la perpetración y victimización de violencia familiar, siendo entonces los factores 

de la primera infancia y la adolescencia los predictores consistentes en el desarrollo de 

la perpetración y victimización de violencia familiar y que es probable que los 

enfoques de prevención e intervención temprana dirigidos a estos factores sean los más 

efectivos (Costa, Kaestle, Walker,  Day, Toumbourou & Miller, 2015,p. 261-272). 

Tanto la violencia de pareja contra las mujeres, como la violencia contra los niños, son 

abusos contra los derechos humanos con consecuencias de largo alcance para la salud 

y el bienestar de las mujeres, los niños, sus familias y comunidades. Las estimaciones 

globales indican que el 30% de las mujeres en pareja alguna vez han experimentado 

violencia física o sexual y los datos de 96 países estiman que más de la mitad de los 

niños del mundo experimentaron violencia emocional, física o sexual. Siendo la 

violencia contra las mujeres definido como "cualquier comportamiento de una pareja 

íntima o ex pareja que causa daño físico, sexual o psicológico, incluyendo agresión 

física, coerción sexual, abuso psicológico y conductas de control (Namy, Carlson, 

Harac, Nakut, Bukuluki, Lwanyaaga, Namakula, Nanyunja, Wainberg, Naker & 

Michau, 2017, p. 40-48). 

De acuerdo con la Ley analizada 30364 (2015), en su artículo 5, define la violencia en 

contra de la mujer, el cual precisa que este es un acto o un hecho que provoca un daño 

físico, psíquico, sexual y emocional, en contra de la mujer por su misma condición de 

tal, el cual se puede producir tanto en el ámbito público como privado. El cual se puede 

padecer en tres aspectos que son; dentro de la familia o un núcleo doméstico, así como 

en alguna relación interpersonal, en donde se pueda apreciar que el agresor comparta o 

haya compartido en algún momento el mismo domicilio con la víctima, de los cuales 

se puede producir una violencia física, psíquica y sexual. Así también establece que la 

violencia se puede generar en un determinado contexto dentro de la comunidad, 

cometido por cualquier persona, dentro de este tipo de violencia nos referimos a la 

desaparición, la trata de personas, tortura, secuestro entre otros, las cuales pueden 

perpetrarse dentro de un centro de trabajo cualquier otra institución como la de 

educación o salud. 



9 
 

Se entiende por violencia en contra de los integrantes del grupo familiar, a todo acto 

violento que se causa a los miembros de un núcleo familiar, ya seas actos violentos 

físicos, psicológicos, económicos e incluso sexuales los cuales son ejecutados por los 

propios integrantes del núcleo familiar y en su mayoría por los progenitores; 

entiéndase por integrantes del grupo familiar al conjunto de personas unidas por un 

lazo de consanguinidad o afinidad formadas a partir del matrimonio reconocida por 

nuestra Carta Magna o por la Unión de hecho, entonces partiendo de esta definición la 

Ley 30364 también garantiza la protección hacia estas personas, para así no solo 

erradicar la violencia en contra las mujeres sino también a todo el grupo familiar estos 

incluyen a los niños a los ancianos, al marido, entre otros que la Ley señala (Cadoche, 

2018, p. 55). 

La victimización de los niños relacionada con la violencia de pareja, tiene efectos 

perjudiciales en su bienestar y desarrollo, por lo general estos se basan en los 

problemas emocionales y de comportamiento de los niños, de acuerdo a las narraciones 

de sus madres, estos problemas por el cual atraviesan los niños, se debe a que sufrieron 

agresiones directamente, y que también la mayoría de ellos fueron testigos de la 

violencia entre sus padres, por lo que, esto causo que los niños desarrollaran problemas 

psicológicos, sociales y escolares, con comportamientos agresivos que son muy 

notables y que muchas veces la dirigen en contra de sus madres, esto conlleva a que las 

mujeres pueden sufrir una doble victimización: por su pareja y por sus hijos, siendo  

una dificultad en el proceso de recuperación de las víctimas (Calvete & Izaguirre, 

2015, p.58-67). 

Se entiende que la Ley 30364, tiene como fin erradicar la violencia y buscar una 

restitución a favor de las víctimas, no solo los garantiza para las mujeres que es el sexo 

débil, la protección se extiende también a todo el conjunto que conforman el grupo 

familiar de los que la Ley hace mención, incluso para el marido que si bien es cierto 

que no es muy común ver el maltrato hacia ellos pero que en ocasiones se dan y estas 

son causadas por la pareja sentimental, así mismo la protección se dirige a las familias 

de estos es decir a los suegros, cuñados, etc. Así también es preciso indicar que en este 

tipo de casos los más vulnerables son los niños, que, si bien es cierto que de manera 
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directa pueden ser afectados mediante una agresión física, psicológica, también de 

forma indirecta pueden ser agredidos como por ejemplo cuando los padres omiten esa 

obligación y no les pasan una pensión alimenticia o la falta de cariño y atención hacia 

estos, todos estos eventos al cual los niños están expuestos no permiten un buen 

desarrollo (Azpiri, 2000, p. 57). 

Los cambios en las estrategias procesales ante la violencia doméstica introdujeron 

nuevos modelos de investigación que privilegian las imágenes de las víctimas. 

Basándonos en la jurisprudencia, argumentamos que estos artefactos visuales de las 

lesiones de las víctimas, así como sus declaraciones juradas grabadas en video que 

describen sus agresiones, constituyen lo que Haggerty y Ericson llaman un "doble de 

datos", un doppleganger virtual que está destinado a mantenerse en pie, a menudo de 

manera antagónica, de manera que presentados en la corte, tengan una rigidez 

emocional que afecta de manera diferente tanto a los jueces como a los jurados en 

comparación con el testimonio de la víctima de carne y hueso; por lo que concluimos 

que el efecto de verdad de estas imágenes es que el doble de datos de la víctima se 

vuelve más humano que nos obliga a repensar las relaciones entre las víctimas, las 

imágenes y las maquinaciones de la justicia (Moore & Singh, 2017, p. 116-132). 

Cuarenta años de investigación, teoría, legislación y programación no han reducido las 

altas tasas de violencia contra las mujeres o violencia de pareja, los investigadores de 

ciencias sociales, polarizados en la violencia familiar y las perspectivas feministas, 

están inmersos en el debate sobre la simetría de género y sus implicaciones, por lo que 

se considera que se podría incluir o integrar las dos perspectivas; por un lado 

incorporar el trabajo sobre las fortalezas familiares, la resiliencia juvenil y los activos 

de desarrollo, y por otro fortalecer las conexiones interdisciplinarias, incluidos los 

estudios religiosos, así como la enseñanza y el activismo durante el tiempo libre, 

teniendo así un de activismo de tres modelos que incluyen educación, causa común y 

estrategias de confrontación (Keating, 2015, p. 108-124). 

En el contexto de nuestra normatividad, la distinción que plantea la Ley entre la mujer 

y los miembros del grupo familiar, consiste en distinguir la violencia de género que se 

produce en contra de la mujer por su condición de tal, con la violencia del varón y de 
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los demás integrantes dentro del grupo familiar, llegando a concluir que no solo la 

mujer es susceptible de violencia sino también el varón puede ser víctima de violencia 

dentro del entorno familiar, donde el victimario no solo puede ser otro varón sino 

también la mujer. Entonces se puede decir que de acorde al principio de igualdad y no 

discriminación, se debe manejar medidas protección no solo al género vulnerable que 

son las mujeres sino también a todo el grupo familiar, entre los cuales se encuentran: a) 

Cónyuges, b) Ex cónyuges, c) Convivientes, d) Ex convivientes, e) Ascendiente y 

descendiente y f) Parientes colaterales de los cónyuges (Corral, 2005, p. 81-88). 

En tanto se tiene que tres de cada 10 mujeres y 1 de cada 10 hombres en los Estados 

Unidos experimentan violencia a manos de una pareja íntima, a menudo con costos 

devastadores, en respuesta a ello, existen cientos de organizaciones residenciales y 

comunitarias que son creadas para apoyar a los sobrevivientes, y durante la última 

década, muchas de estas organizaciones se han unido a otros sistemas de servicios 

humanos para adoptar la atención informada y trabajar directamente a los efectos del 

trauma, entre los que se tiene es establecer la seguridad emocional, restaurar la 

elección y el control de las víctimas y apoyar el afrontamiento del problema que genera 

la violencia, son estos traumas que necesitan de prácticas concretas y adecuadas para 

cada uno (Wilson & Goodman, 2015, p. 586-589). 

Los factores de riesgo para la perpetración o victimización de los adolescentes por la 

violencia en el noviazgo provienen de diferentes niveles de las ecologías sociales de 

los adolescentes, incluidos los dominios familiares, individuales y de pares. Sin 

embargo, estos múltiples factores de riesgo no se han integrado completamente en un 

solo modelo integral de desarrollo de violencia en el noviazgo sino muestran posibles 

vínculos entre la exposición a la violencia familiar en la preadolescencia; creencias 

pro-violentas, y agresión hacia pares del sexo opuesto en la adolescencia temprana y 

violencia de pareja en la adolescencia tardía, por lo que evaluamos el camino dual 

teóricamente; un camino de violencia general y un camino de agresión romántica 

temprana, siendo que en ambas vías, el comportamiento agresivo y la desviación en la 

adolescencia temprana pueden contribuir directamente a la perpetración y la 
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victimización de la violencia en el noviazgo tardío (Morris, Mrug & Windle, 2015, p. 

1819-1835). 

Dentro de los tipos de violencia, tenemos las siguientes: violencia física, violencia 

sexual, violencia psicológica y violencia patrimonial; Violencia física, esto implica un 

síntoma una evidencia externa que se muestra en alguna parte del cuerpo, ocasionado 

por un golpe o algún descuido, este tipo de violencia pueden apreciarse a simple vista 

ya que dejan secuelas notorias de los que se puede ver la magnitud del daño causado; 

la violencia psicológica, esto resulta un poco difícil poder identificarlo a simple vista, 

ya que estos dejan secuelas internas o psicológicas, también que es más perjudicial 

para quienes la sufren, siendo que las víctimas de violencia psicológica son más 

susceptibles de sufrir violencia física debido a que la violencia psicológica se produce 

con ofensas con insultos con de migraciones y el que permite estas cosas es pasible de 

permitir que la agregan físicamente (Amato, 2007, p.72-74). 

Violencia sexual, esto viene a ser un acto o un hecho delictivo en contra de la mujer un 

hecho denigrante de prohibirle a la mujer elegir cuándo y en qué momento va a 

experimentar su vida sexual, este tipo de violencia también se da en los matrimonios o 

las parejas que hacen vida en común y muchas veces los maridos creen que por ser sus 

esposas están en la obligación de mantener relaciones contra su voluntad; por otro lado 

tenemos también la violencia patrimonial, esto consiste en los daños que el agresor 

genera a los bienes de la víctima como por ejemplo despojarla de su salario que esta 

percibe, de dañar su medio de trabajo sustento, así también de dejar de pasarle una 

pensión alimenticia, todo ello con el único fin de causar una disminución económica en 

la victima y lograr una dependencia con el agresor (Amato, 2007, p.75-77).  

Entre las causas de violencia en contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar 

tenemos; el alcoholismo es una de las causas para que se produzca la violencia en 

contra del sexo femenino y los integrantes del grupo familiar, este factor pone en un 

estado de embriaguez, inconsciente al agresor, siendo a causa de ello que en muchos de 

los casos las víctimas que han sido agredidas por sus parejas ha sido bajo los efectos 

del alcohol; por otro lado tenemos el machismo, este tipo de conducta es una causa 

para que se produzca la violencia, debido a que vivimos en sociedad donde se cree que 
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los varones son superiores a las mujeres, en donde se cree que las mujeres deben ser 

sumisas a los maridos, se puede decir que aun en muchas sociedades se tiene esa idea 

de que la mujer solo debe ser para servir al marido y a los hijos, donde ella no puede ni 

debe de trabajar, donde si la mujer se equivoca el marido debe corregirla; son muchas 

de estas ideas que provocan la violencia. (Dutto, 2006, p. 94). 

Educación Deficiente: referido a la falta de educación, en donde muchas personas de 

zonas rurales, por ignorancia tienden a solucionar sus problemas de familia o de pareja 

mediante violencia, gritos, ofensas; siendo este un factor para el incremento de la 

violencia ya que estas personas creen que solo con violencia lo van a solucionar sin 

ponerse a pensar que la mejor manera de solucionar los problemas es dialogando y 

conversándolo entre familia. Es por ello que la educación es indispensable para la 

formación de las personas, siendo significativo para que este incida en la relación de 

parejas e incluso con todos los integrantes del grupo familiar de esa manera poder 

vencer la ignorancia y aprender a lidiar de manera educada con los problemas 

familiares; y aprender a controlar esa ira, para así no criar hijos en un ambiente 

violento que en muchos de los casos tienden a optar por la misma conducta violenta  

(Grosman y Mesterman, 2005, p. 85). 

La drogadicción: se podría decir que, si el alcoholismo es una causa de violencia 

familiar, la drogadicción es algo mayor debido a que es un estado en la que se 

encuentra en absoluto descontrol y exaltado, que muchas veces no se dan cuenta de su 

accionar y se vuelven muy agresivos al encontrarse susceptibles creen que todos están 

en su contra y al encontrarse a la defensiva tienen una reacción violenta. Si bien es 

cierto el alcoholismo, la drogadicción incide en la violencia, pero no en todos los casos 

es así, se han visto casos también en las que personas sanas también suelen ser 

violentos, otro factor importante son los celos, esto viene a ser una emoción o 

sensación que siente una persona al creer que lo va perder algo o alguien que es de su 

propiedad, muchas veces se confunde los celos por amor, pero no es así el celoso cree 

que la persona con quien se encuentra es de su absoluta posesión, que desde mi punto 

de vista creo que este es el principal factor para que se produzca la violencia, debido a 
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que el celoso siente inseguridad de su pareja al pensar que alguien puede quitarle 

(Marin, 2001, p. 101). 

Dentro de las causas que se está revisando es bueno examinar la asociación entre el 

consumo de alcohol, drogas ilícitas y la perpetración de la violencia de pareja y el 

maltrato infantil, siendo que el consumo de alcohol se está relacionado con las 

agresiones entre parejas, aunque también se sabe que otras variables influyen en esta 

relación, pero de acuerdo a los testimonios de las propias víctimas el que más influye 

es este factor, aunque los datos sobre la asociación entre el consumo ilícito de drogas y 

los maltratos son menos claros, en la mayoría de los estudios la perpetración parece 

estar relacionada con el uso de cannabis y cocaína siendo estos hallazgos importantes 

para así sugerir que el uso de estas sustancias y la violencia familiar no solo en contra 

de las mujeres sino también de los niños tengan un tratamiento y prevención acorde a 

las circunstancias (Choenni, Hammink & Mheen, 2017, p. 37-50). 

Entre los efectos que originan los agresores en las víctimas de violencia familiar, 

tenemos; el miedo, es una actitud de temor, una fase por la que atraviesa tu cerebro 

ante alguna situación peligrosa, haciéndole entrar en un trance inseguro del que no 

pueda defenderse; la depresión, es un trastorno de ánimo que puede presentar: culpa, 

tristeza, falta motivación para seguir con sus planes a futuros, esto implica una 

frustración por seguir viviendo, no valorarse como persona y hundiéndose así en un 

profundo aislamiento al evitar socializar con las demás personas; la ambivalencia, es 

un sentimiento en donde una persona se encuentra en un estado de confusión, se 

presenta cuando la violencia se da cada cierto tiempo, siendo estos episodios que 

causan confusión a la pareja que sufre violencia al creer que el agresor lo ama y que 

pueda cambiar, poniendo como excusa que “el no siempre es violento, o fue mi culpa 

que reaccionara así; siendo que la víctima siempre tendrá oportunidad para darle a su 

agresor, ya que guarda esperanzas de que él pueda cambiar (Linares, 2006, p. 19). 

De acuerdo a Khan (2015), entre las consecuencias que deja la violencia doméstica 

contra las mujeres de áreas rurales, se descubrió que la violencia doméstica no solo 

causa serias consecuencias para la salud y el bienestar general de las víctimas, sino que 

también tiene consecuencias negativas, teniendo impactos realmente preocupantes con 
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sus hijos y familiares, es por ello que podemos decir que para las víctimas, las 

consecuencias fueron físicas, sexuales, reproductivas, psicológicas y económicas, 

mientras que para los hijos de las víctimas, las consecuencias fueron principalmente 

conductuales y psicológicas, y para los familiares de las víctimas que habitan en un 

mismo núcleo familiar, las consecuencias fueron principalmente económicas y 

psicológicas, por lo que, se propone recomendaciones de políticas, como hacer 

campaña contra la violencia doméstica y la implementación adecuada de las leyes 

relacionadas con la violencia doméstica. 

Según, Anderberg, Rainer, Wadsworth & Wilson (2015), se plantea la siguiente 

pregunta; ¿Es el desempleo el determinante abrumador de la violencia doméstica que 

muchos comentaristas esperan que sea?, por lo que es importante examinar, teórica y 

empíricamente, cómo los cambios en el desempleo afectan la incidencia del abuso 

doméstico, es entonces que tenemos la teórica clave, es que el desempleo masculino y 

femenino tiene efectos contradictorios en el abuso doméstico: un aumento en el 

desempleo masculino disminuye la incidencia de la violencia de pareja, mientras que 

un aumento en el desempleo femenino aumenta el abuso doméstico, entonces 

combinando datos sobre la violencia de pareja íntima de la British Crime Survey con 

datos del mercado laboral desglosados localmente de la Encuesta Anual de Población 

del Reino Unido, encontramos pruebas sólidas en apoyo de la predicción teórica.  

A pesar de las consecuencias negativas, para los niños que experimentan violencia 

perpetrada por sus padres contra sus madres, se sabe poco sobre cómo las 

características de la exposición a la violencia están relacionadas con el contacto entre 

padres e hijos después de la separación de los padres, en tanto describimos los patrones 

de contacto entre niños - padres después de la separación de la pareja y los patrones de 

violencia y de todo ello se sabe que de un aproximado de 165 niños, el 60% de los 

casos, en donde los niños no tienen contacto con sus padres tienden a ser más violentos 

a diferencia de los niños en donde los padres tienen custodia compartida, pero que 

ambos casos les afecta mucho en el aspecto socioeconómico y psicológico (Forsell & 

Cater, 2015, p. 339-349). 



16 
 

En Nigeria, muchas mujeres son tratadas brutalmente por sus parejas íntimas, tanto que 

en algunos casos puede conducir a la muerte de aquellas, la violencia doméstica afecta 

a todos los grupos sociales y puede ser abuso físico, sexual y psicológico, el nivel de 

violencia contra las mujeres en Nigeria aumenta día a día y muchas mujeres no 

denuncian el abuso por vergüenza de que piensen que sus matrimonios no funciona ya 

que para la mayoría de las mujeres en Nigeria, el divorcio no es una opción en 

absoluto, entonces sufren en silencio, por lo que se recomendó el asesoramiento 

premarital completo y extenso que debe darse a las parejas con intención de manejar su 

relación matrimonial; y el gobierno debe establecer y financiar centros de 

asesoramiento en la comunidad y locales gubernamentales que emplean consejeros 

profesionales para ayudar a las víctimas y los perpetradores de Violencia doméstica 

(Oluremi, 2015, p.1). 

Muchas jurisdicciones en Australia ahora definen ampliamente la violencia familiar, 

donde se incluyeron no solo la violencia física sino también el comportamiento 

abusivo emocional, psicológico o económico, incorporando órdenes de intervención 

para protegerlas de la violencia de un miembro de la familia, siendo así que una 

violación de tales órdenes, constituye un delito penal, ya existe un aviso de seguridad 

de violencia familiar, una orden de intervención de violencia familiar o similar 

(levantamiento necesario para el enjuiciamiento), Una reforma aún más radical se 

produjo en Tasmania en 2004 con la introducción de la delitos sumarios de "abuso o 

intimidación emocional" y "abuso económico", tal es caso que cuando una persona 

participa en una intimidación sin razón, o causa daño mental, aprensión o miedo en su 

cónyuge o algún miembro de la familia el actor puede ser multado o encarcelado por 

un período máximo de dos años ( McMahon & McGorrery, 2016, p.98-101). 

De acuerdo al artículo 122-B, que prescribe el delito de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar, establece la pena a imponerse en caso de que 

la víctima requiera menos de 10 días de asistencia o descanso según prescripción 

facultativa, o la magnitud del daño  psicológico, cognitiva o conductual que no 

califique como daño psíquico a una mujer por su condición de tal o el grupo familiar 

en cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B, será 
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reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres años e 

inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente Código y 

los artículos 75 y 77 del Código de los Niños y Adolescentes, así también acorde a las 

agravantes que se puede presentar, según corresponda. (Código penal, 2004) 

Dentro del desarrollo de la tesis se planteó la formulación del problema, teniendo así 

nuestro problema general: ¿Cuáles son las causas de incremento del delito de Violencia 

Contra las Mujeres y Grupo Familiar en la Tercera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huaraz – 2018?; y dentro de ello se planteó los problemas específicos: 

siendo estos: analizar las deficiencias que se encuentran en la ley 30364, Ley para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres y los Integrantes del 

Grupo Familiar, y ¿Cuál es el índice del incremento del Delito de Violencia Contra las 

Mujeres y el Grupo Familiar en la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huaraz – 2018? 

La Justificación del Estudio se centra en dar respuesta a cuáles eran las causas por el 

cual se ha incrementado la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar en la tercera fiscalía provincial penal de Huaraz durante el 2018, lo que 

conllevaba al victimario, victimizar a su víctima, que en muchos de los casos se da por 

el progenitor. Muchos de estos hechos violentos son a base de una conducta agresiva 

que se ha aprendido en la infancia, debido a diversos factores tales como la falta de 

educación, economía, a las familias disfuncionales, entre otros que a medida que se va 

ir desarrollando este proyecto se identificarán más causas y que como sociedad no 

podemos ser ajenos a estos hechos que día a día se va incrementando. 

Para poder determinar cuáles son esas causas que incrementa la violencia contra la 

mujer e integrantes del grupo familiar, se realizara una entrevista a los fiscales de la 

tercera fiscalía provincial penal corporativa de Huaraz, quienes desde un punto de vista 

jurídico me darán a conocer acerca de los hechos por lo que las victimas presentan sus 

denuncias; durante el periodo 2018. 

Así mismo concluyó que fue importante este estudio ya que nos permitió conocer las 

causas determinantes para el incremento de la violencia, así mismo los vacíos que 
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siguen existiendo en nuestra normatividad. Por otro lado, tengo mi justificación 

práctica, mediante el cual se realizó el análisis de las deficiencias de las Ley 30364, en 

este tipo de delitos que es la violencia en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar, del mismo modo se realizó la entrevista a los conocedores del tema. Así 

también tengo mi justificación metodológica, siendo que la investigación se realizó a 

través de una entrevista a los Fiscales de la Tercera Fiscalía Penal Provincial 

Corporativa de Huaraz, acerca de cuáles han sido las causas que provoca el incremento 

del delito de violencia familiar en contra de las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar. La justificación teórica, se basó en utilizar fuentes bibliográficas y 

linkografías para poder profundizar el tema que con el incremento se está convirtiendo 

en una preocupación social. Por ultimo cuento con mi justificación legal, el cual se 

desarrolló mediante el análisis de las normas jerarquizadas aplicables a nuestro sistema 

jurídico, teniendo en cuenta la Ley 30364 y el Código Penal. 

Dentro de los objetivos planteados para el desarrollo de esta investigación tenemos 

como objetivo general: Determinar las causas del incremento del delito de violencia 

contra las mujeres y grupo familiar en la tercera fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Huaraz – 2018; y planteando como objetivos específicos: Analizar las deficiencias 

de la ley 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar y Evaluar el incremento de violencia contra 

las mujeres e integrantes del grupo familiar en la tercera fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huaraz – 2018. 
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II. MÉTODO 

2.1.Tipo y diseño de Investigación 

El estudio realizado se encuentra dentro del enfoque cualitativo y de diseño 

interpretativo fenomenológico no experimental, basado en los daños causados a las 

víctimas de violencia familiar y las consecuencias postraumáticas que generan, 

viendo que el trabajo de los profesionales no es suficiente para erradicar la violencia 

y que las medidas de protección que se dictan no son lo suficientemente efectiva 

para proteger a la víctima de violencia familiar debido a que no existe una 

supervisión efectiva que haga respetar dichas medidas siendo necesario que existan 

operadores de justicias y despachos especializados en el tema de violencia familiar  

para así tratar de erradicar la violencia y siendo no experimental, ya que se va a 

basar en la descripción y compresión de los hechos con respecto a las causas de 

incremento del delito de violencia contra las mujeres y el grupo familiar, sin realizar 

cambios ni modificaciones a la variable (Caballero,2006). 

2.2.Escenario de estudio 

El escenario de estudio según su posición del investigador consiste en acudir al 

campo en búsqueda u obtención de información, lugar o escenario de donde va 

poder obtener sus resultados por lo que el investigador cualitativo, decide, salir al 

campo de investigación mentalizado en dos persuasiones básicas: Persuasión 

Científica que define y describe la naturaleza de la realidad social, de qué y cómo se 

encuentra esta y la Persuasión Epistemológica que determina y orienta sobre el 

modo de captar y comprender la realidad, usando estrategias de investigación como, 

la Etnografía (ciencia que estudia las costumbres de un pueblo), la Etnometodología 

(ciencia que estudia los procedimientos con los cuales los integrantes de la sociedad 

se desarrollan), la Semiótica (Ciencia que estudia distintos signos de comunicación 

que se da entre los individuos) (Ruiz,2012,p.49). 

En el presente trabajo de investigación, el escenario de estudio se realizó en la 

Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaraz, lugar de donde se recabo 

la información y testimonio de los fiscales que laboran en dicha entidad, para llevar 
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a cobo este trabajo de investigación, siendo que la información recabada se basó en 

la entrevista hecha a diez Fiscales quienes asintieron su consentimiento para ser 

grabados teniendo una duración de quince a veinte minutos por cada entrevistado, 

haciendo un total de doscientos minutos aproximadamente,  siendo el plazo de un 

año para la culminación del presente trabajo de investigación, siendo asesorada y 

guiada por los maestros de la universidad conformada por nuestros asesores 

Metodólogo – Temático, así mismo la transcripción de las entrevista se realizó en el 

plazo de veinte días. 

2.3.Participantes 

El método de muestreo que se ha utilizado en el presente trabajo de investigación es 

el no probabilístico, ya que la muestra de estudio se encuentra conformado por un 

pequeño grupo selecto, estos son por diez Fiscales que conforman la Tercera 

Fiscalía Provincial Penal Corporativas de Huaraz quienes me proporcionaran la 

información necesaria para poder dar resultados a esta investigación, es importante 

precisar que la información que me proporcionaron me fue de suma importancia y 

de gran confiabilidad para llevar a cabo este trabajo de investigación, gracias a sus 

conocimientos y experiencias que me facilitaron los cuales me ayudaron a obtener 

mis resultados esperados los cuales concuerdan con mi aproximación temática así 

también con mis antecedentes y teorías (Hernandez, Fernandez y Batista, 

2014,p.384). 

2.4.Técnicas e instrumento de recolección de datos 

Técnica: Entrevista  

Se llevó a cabo la entrevista, que fue redactada de manera formal y aplicada de 

forma directa entre el entrevistador y los entrevistados, mediante la formulación de 

preguntas en forma oral y gravada con la finalidad de obtener información a través 

de ellas, para así poder proceder a la comparación con la aproximación temática de 

la investigación y de ello obtener las conclusiones; la entrevista es una de las 

técnicas de fácil uso para la recopilación de información estructurada requerida y 

necesario en un trabajo de investigación cualitativo con un grado de direccionalidad 
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en la formulación y el orden en las preguntas preestablecidas que permite enriquecer 

y profundizar el tipo de información que se busca lo único difícil es proceder 

respuesta ya que son variables y extensas donde el entrevistador se limita a 

preguntar es una técnica valiosa para obtener información cualitativa partir de 

preguntas abiertas a personas con conocimientos amplios del tema con la finalidad 

de conocer su opinión y la realidad problemática (Palacios, Romero y Ñaupas, 2016, 

p.38). 

Instrumento: Encuesta 

El instrumento es la guía de entrevista el instrumento de herramienta de la 

investigación ha sido elaborado teniendo en cuenta los objetivos, las dimensiones, la 

variable y la pregunta centro del problema de la investigación, la misma que ha sido 

validada por los profesionales de derecho conocedores del tema, el cuestionario de 

la entrevista es una herramienta que me ha servido para obtener información 

requerida a través de la formulación de interrogantes cuyas respuestas obtenidas 

mediante grabaciones las mismas que han sido recopiladas analizadas y presentadas 

en el resultado del trabajo para luego ser planteadas en las discusiones que también 

han servido para llegar a las conclusiones porque de ello depende la confiabilidad y 

validez del estudio la misma que se requiere por parte del investigador cuidado y 

dedicación aplicando el cuestionario de manera responsable directa y personal con 

el objeto en el trabajo de campo realizado de acuerdo al método y tipo de 

investigación categorizando las opiniones de los especialistas (Palacios, Romero y 

Ñaupas, 2016, p.385). 

2.5.Procedimiento 

Dentro de la investigación cualitativa cuya propuesta inicial nace del planteamiento 

del problema del proyecto desde el punto de vista fenomenológico descriptivo e 

interpretativo desarrollados en el marco teórico y el diseño considerado del rigor 

científico similar proceso a lo que es la validación y confiabilidad del instrumento 

empleado basado en la fundamentación teórica de la variable derecho de protección 
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a la víctima además de fundamentar las interpretaciones que se ha realizado en la 

investigación a través de la guía de entrevista empleada y la fundamentación teórica 

realizada en la investigación correlacional al trabajo de campo, para llegar al objeto 

de estudio se ha hecho mediante la selección de técnicas y herramientas a usar en el 

estudio cualitativo descartando ventajas y desventajas en la aplicación del trabajo la 

misma que no ha requerido la reformulación del problema de estudio ni el diseño de 

la investigación (Hernandez, Fernandez y Batista, 2014,p.356). 

En la recopilación y el análisis de los resultados obtenidos en la entrevista se ha 

encontrado información valiosa y confiable que me ha servido para inferir y llegar a 

las conclusiones siendo éste el proceso más complicado de la investigación 

cualitativa en la presente tesis, desarrollado desde el proyecto de investigación 

iniciada en los primeros meses del presente año la misma que será sustentada para 

su aprobación de conformidad al reglamento de grados y títulos de la universidad 

César Vallejo, el primer proceso de la investigación cualitativa confronta la 

metodología para seguir el diseño en la recolección de datos así como el 

procesamiento de la información obtenida tiene la finalidad de establecer el proceso 

de las fases y etapas de la investigación siguiendo los procesos metodológicos 

históricamente desarrollados por diversos autores dedicados a la investigación 

cualitativa. 

2.6.Método de análisis de información 

Para el análisis de datos cualitativos se realizó la aplicación de la guía de entrevista 

a los participantes de la muestra censal de estudio además se le entregó un 

consentimiento informado para que puedan autorizar la grabación de la entrevista y 

realizar un mejor análisis en la investigación posterior a ello responder de manera 

cualitativa a cada uno de los objetivos establecidos en la investigación el análisis de 

la información, razón por la cual se ha dado en función las respuestas claras y 

precisas obtenidas en el trabajo de campo también se ha recurrido para el análisis de 

la información a textos impresos a la bibliografía virtual en la que se ha utilizado 

repositorios nacionales e internacionales revistas científicas en impresas normas 
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internacionales sobre Causa de Violencia Familiar, tanto en idioma español e inglés 

guías metodológicas de la investigación científica y jurídica todo este bagaje de 

información a través del recurso virtual y físico han sido de Vital importancia para 

el análisis del trabajo profesional especial donde sea dado el tratamiento adecuado a 

la información obtenida en la investigación (Palacios, Romero y Ñaupas, 2016, 

p.317). 

Dentro de los aspectos éticos considerados en la investigación se tiene a la 

originalidad respetando el Decreto Legislativo N° 822 Ley de Derecho de Autor en 

cuyo artículo primero protege a los autores de textos literarios científicos y artísticos 

de cualquier idioma y nacionalidad, lo importante es que sea citado toda la 

información recopilada y utilizada la investigación así como indica la norma APA 

(American Psychological Association), también se ha recurrido al programa de 

turnitin en software usando para examinar y reducir el riesgo de plagio académico y 

profesional evaluando el grado de similitud que presentan los textos de la 

investigación por otro lado el reporte que proporciona el turnitin es el respaldo de 

grado de originalidad con la que cuenta la investigación. 

  

2.7.Aspectos éticos 
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III. RESULTADOS 

3.1. Tratamiento de loa Resultados 

De acuerdo a la entrevista realizada se llega a tener los siguientes resultados; con 

respecto al objetivo general, se planteó determinar las causas del incremento del 

delito de violencia contra las mujeres y grupo familiar en la tercera fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huaraz – 2018, los entrevistados indicaron que el 

factor principal por el que se produce la violencia es el alcoholismo, por ejemplo, 

sucede cuando el cónyuge o la pareja llega en estado de ebriedad, con conductas 

agresivas e incluso insultando con calificativos que como mujer denigran su 

imagen, por otro lado, dentro de este mismo contexto, los entrevistados 

manifestaron que los celos también es otro factor o causa de violencia, incluso este 

viene a ser el más grave ya que muchas veces a causa de los celos terminan en 

hechos devastadores; esto es hablando por las causas de violencia en contra de la 

mujer directamente por su condición de tal. 

Otra de las causas que manifestaron los entrevistados y que viene afectando no solo 

a la mujer sino también a los integrantes del núcleo familiar, es el factor económico, 

casos en donde por no contar con un buen empleo, o no tener los ingresos 

suficientes para subsistir a su familia, manifiestan problemas de pareja, viviendo 

con una carga familiar y al no poder solventarlo, llenándose de frustración e 

impotencia llegando a una situación en la que muchas veces se escapa de las manos 

y se vuelve incontrolable reaccionando violentamente, no solo el varón sino también 

la mujer, pasando así de una discusión a agredirse con insultos, golpes, 

menosprecios o los reproches porque uno nomas solventa o uno no más aporta, 

viéndose involucrados también los demás integrantes de la familia,  

En base a lo antes mencionado, acerca de las principales causas por lo que se 

producen las agresiones familiares, es preciso indicar que los entrevistados 

indicaron que quien ejerce la violencia familiar en la mayoría de los casos es el 

cónyuge o ex cónyuge, conviviente o ex conviviente, siempre se ve que los varones 
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quienes más agreden, aunque también recibieron denuncias hechas por  varones, 

claro que son pocos pero que también existe abusos hacia ellos, de los cuales un 

último caso que se registro fue de una discusión de pareja en donde la mujer presa 

de sus celos y por el estado de ebriedad en que se encontraba y además había rasgos 

de haber consumido estupefacientes, ataco a su esposo mordiéndole la nariz y 

arrancándole parte de su sentido, esto es uno de tantos casos que vemos día a día. 

Dentro de las consecuencias que genera la violencia familiar en los niños y 

adolescente que se encuentran expuestos al maltrato físico y psicológico, dejan 

marcas que les dificulta en el desarrollo de la personalidad, teniendo conductas 

como falta de interés por estudiar, miedo a quedarse con el agresor y a medida que 

van creciendo van adoptando conductas agresivas o tomando la postura de víctima, 

así mismo las consecuencias que causa en mujeres son el miedo hacia sus parejas, 

mujeres que son sometidas a la intimidación con el temor de ser agredidas 

nuevamente, siendo así que en todos los casos de violencia generan en la victima 

una baja autoestima, creando ideas destructivas, entrando en un trance de depresión, 

llegando incluso atentar hacia ellos mismos, 

Por otro lado de acuerdo a la entrevista realizada se da respuesta al primer objetivo 

específico; que plantea analizar las deficiencias de la ley 30364, Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, 

de los cuales mencionaron que la Ley en mención nació con deficiencias y que aún  

existen deficiencias que nosotros como operadores de justicia e intérpretes del 

derecho, tratamos de suplir mediante otros normas vinculantes, tal es el punto que la 

deficiencia con que se creo es la falta de presupuesto para poder ejecutar la Ley, 

situación en donde cada institución como el CEM, la Policía Nacional del Perú y el 

Ministerio Publico, tuvieron que usar de sus propios recursos para poder ejecutar la 

Ley, e implementar los recursos necesarios para poder atender a las víctimas de las 

agresiones causadas en el entorno familiar. 

Otra de las deficiencias que me mencionaron fue que esta Ley, fue de aplicación 

inmediata tal es el caso de que un día domingo fue publicado en el Diario oficial “El 
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Peruano” y el día lunes se aplicaba dicha Ley, sin haber sido desarrollada y 

reglamentada , y muchos de nosotros mismos así como otros operadores de justica 

como es el caso de la Policía Nacional del Perú, no teníamos conocimiento de esta 

Ley y no sabíamos cómo ejecutarlo, esto fue un cambio abrupto para todos nosotros 

pero que ya nos estamos adaptando al cambio, mediante las pertinentes 

capacitaciones y evaluaciones, para así ampliar más nuestros conocimientos y saber 

manejar estos casos, ya que no es fácil manejarlos es importante evaluar cada caso y 

a cada víctima de violencia. 

Así mismo los entrevistados mencionaron como abuso más que deficiencia, el plazo 

de las setenta y dos horas, que se encuentra prescrito en el Art. 16° de la Ley en 

mención, este es el plazo para que el juez de familia dicte las medidas de protección 

a favor de la víctima, teniendo en cuenta los hechos de cómo se suscitaron y a la 

previa evaluación del caso, siendo estas medidas de protección dictadas en 

audiencia oral, sin recabar ningún medio probatorio ni nada solo basta con el 

asentamiento de la denuncia, y con respecto a esto indicaron que al plantear o poner 

en ejecución esta norma se olvidaron de tomar en cuenta el Art. 139° de la 

Constitución Política del Perú el cual garantiza el debido proceso entre las partes y 

la pertinente defensa al cual debe ejercer el denunciado.  

Los entrevistados consideran que este plazo no es suficiente como para notificar a la 

parte contraria (denunciado), así como tampoco es suficiente para poder recabar los 

medios, los cuales permiten sustentar el pronunciamiento jurisdiccional, por lo que 

se podría decir que en este caso el juez se estaría convirtiendo en abogado defensor 

de la víctima, llegando a infringir principios constitucionales como el debido 

proceso, debido a que prácticamente la notificación le llega pasado las 72 horas al 

denunciado ya cuando se dictaron las medidas de protección y este no pueda ejercer 

su derecho a la defensa, debido a que el tiempo como límite establecido por la ley es 

muy corta, tal es el caso por ejemplo cuando un hecho sucede un día viernes las 

medidas de protección se estarían dictando el día lunes, siendo estos días no hábiles 
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(sábado y domingo), en que el denunciado no puede ejercer su defensa y de tal 

manera el juez estaría infringiendo su deber de equidad e imparcialidad. 

Otra de las grandes deficiencias que mencionaron es la inefectividad de las medidas 

de protección, que dictan los Jueces, ya que por eso se debe tener en cuenta que los 

medios probatorios son necesarios y que cada caso es único al cual debe analizarse 

de acuerdo a la gravedad del caso para que así no dicten medidas de protección 

genéricas para todos los casos ya que no todos lo requieren, por otro lado también se 

critica también el modo y la forma en que se debe de hacer efectiva las 

protecciones, ya que si bien es cierto en Ley se menciona que estas deben ser 

supervisadas y controladas por la Policía Nacional del Perú, en la realidad no se da, 

no existe ninguna supervisión por lo que las medidas resultan de ineficaz ya que 

solo es un papel sin ningún efecto para poder evitar la violencia. 

Siendo ya precisadas las deficiencias de la Ley 30364, los entrevistados indicaron 

que la Ley en mención no está dando los resultados esperados, porque este tipo de 

delitos se siguen incrementado y en cuanto a la modificatoria mediante Decreto 

Supremo 04-2019 mediante el cual se incorpora la prohibición de archivamiento a 

solicitud de la parte agraviada, los entrevistados indicaron que esto no reduce en 

nada la violencia y por el contrario solo nos generan carga procesal a esta entidad 

que como ente encargado de investigar, estamos en la facultad de archivar o 

formalizar la investigación y que esta modificatoria solo alarga los procesos de 

violencia familiar, al no permitir que se acojan a una terminación rápida del proceso 

mediante el mecanismo del “Principio de Oportunidad” , ante el desistimiento o 

posible reconciliación con la víctima. 

En cuanto al segundo objetivo específico, el cual consiste en evaluar el incremento 

de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar en la tercera fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huaraz – 2018, los entrevistados consideran que 

hoy por hoy se viene incrementando el delito de violencia en contra de las mujeres e 

integrantes del grupo familiar con respecto a años anteriores, y que si bien es cierto 

que la ley penaliza y sanciona este delito pero que no cumple con el objetivo de 
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erradicar la violencia, y en cuanto a la pena establecida en Código Penal en su 

artículo 122-B, de los resultados obtenidos se ti un cincuenta % que cree que la pena 

debería de incrementarse, mientras que el otro 50% considera que el hecho de 

incrementarse la pena no va contribuir para reducir la violencia ya que esto es un 

problema de machismo conciencia como ser humano y cultura en la sociedad. 

Por otro lado consideran, que es importante que se implemente fiscalías 

especializadas debido a que solo ven delitos comunes y estos hechos denunciados 

requiere de un exhaustivo análisis y que ellos muchas veces no abarcan estos temas 

además que estos casos solo llenan de carga procesal en la fiscalía, en cuanto a la 

implementación de instituciones especializadas, de los cuales serán parte (Los 

Jugados, la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público y el CEM), siendo que 

mediante Decreto Supremo 003-2019, se realizó el cronograma de instalación para 

que se implemente las especializadas en varias jurisdicciones, de los cuales nuestra 

jurisdicción de Ancash está programado para el presente año el cual se estará 

ejecutando en la primera semana de Diciembre del 2019. 

  



29 
 

IV. DISCUSIÓN 

La violencia en contra de la mujer e integrantes del grupo familiar es un problema de 

coyuntura social, que se viene viendo día a día en nuestro país, a causa de muchos 

factores sin poder ser reducido pese a las penas que se incrementan o las sanciones que 

se dicten, ya que esto no requiere de ser más duro o más drásticos con la pena, sino 

requiere de conciencia de apoyo tanto a las víctimas como a los agresores ya que estos 

últimos tienen una conducta impulsiva, o tienen traumas que arrastran desde la niñez 

pero es algo que no se quita con penas drásticas sino con apoyo profesional, es por ello 

que es importante sembrar en la educación de nuestros niños y en el desarrollo de la 

familia. 

Con respecto al resultado de la investigación en donde el objetivo es determinar cuáles 

son las causas del incremento del delito de violencia contra la mujer y los integrantes 

del grupo familiar, los entrevistados afirmaron con toda certeza que las principales 

causas son el alcoholismo y los celos, los entrevistados indicaron que ellos muchas 

veces reciben denuncias de las víctimas y que ellas relatan que los hechos de violencia 

se producen cuando el agresor llega en estado de ebriedad a sus casas y empiezan a 

ofender buscando la sinrazón del caso, de esta manera con este resultado hago mención 

a Dutto (2006), quien sostiene que el alcoholismo es la causa principal de la violencia 

familiar y más para el sexo femenino, debido a que esta sustancia coloca en un estado 

de inconciencia al agresor manteniendo sumisa a su víctima. 

Por otro lado también de acuerdo a los resultados obtenidos hago mención a Mari 

(2001), quien manifiesta que los celos es un factor importante para que se produzca la 

violencia debido a que los celos, son una emoción violenta, es una situación en donde 

el agresor cree que la mujer es de su propiedad y muchas veces lo confunden con amor 

y entran en obsesión con su víctima porque creen que lo perderán, por ejemplo cuando 

el esposo llega en estado ebriedad, las victimas manifiestan que sus parejas empiezan a 

insultarles y celarles con los amigos incluso los propios familiares, sin importar que 

estén presentes los demás miembros de familia, es por ello que los especialistas 

entrevistados mencionaron que el tema del alcoholismo va de la mano con los celos,  
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Así mismo los resultados mostraron que son pocos pero que la falta de educación 

también influye para que se produzca violencia familiar, situaciones en donde creen 

que con violencia pueden dar solución a los problemas, los entrevistados indicaron que 

aquellos padres que no tuvieron una buena educación y que crecieron en un ambiente 

viole violento siguen esas cadena y pretenden corregir a sus hijos de la misma manera, 

es en base a esto que puedo hacer mención a Grosman y Mesterman (2005), quien nos 

explica que ante la falta de educación el agresor, tiende a actuar con gritos, golpes, etc, 

sosteniendo que la educación es indispensable para aprender a dialogar y a solucionar 

los problemas que se presentan como familia, para que de esa manera no se vean 

afectados los niños y crezcan en un ambiente sin violencia. 

Con respecto a los resultados del primer objetivo específico, donde se analiza las 

deficiencias que existe en la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, de los cuales me 

indicaron que si existe algunas deficiencias como por ejemplo, el hecho de que la 

norma se haya puesto en aplicación de manera inmediata (al día siguiente de su 

publicación en el Diario oficial el Peruano), sin ser debidamente desarrollada, esto 

conlleva a que fue un cambio abrupto para los operadores de justicia debido a que no 

tenían ni idea del nuevo cambio ya que estos manejaban o se regían bajo la antigua Ley 

N° 26260, es preciso indicar que estas deficiencia que se encontraron a raíz de la 

entrevista, no se encontraron en mi marco teórico, tampoco en los antecedes, mediante 

los cuales se asienta mi investigación. 

Otro de los resultados que se ha obtenido es en cuanto al proceso que se sigue para 

dictar las medidas de protección el plazo de las 72 hora, de las cuales los entrevistados 

consideran que, las medidas de protección viene vulnerando derechos del denunciado 

ya que se dictan de manera inmediata y para todos los casos, es decir es una medida en 

general, deficiencia que tampoco se halló en la base teoría y en los trabajos previos, 

pero a lo cual yo personalmente me encuentro de acuerdo a que este proceso es un 

abuso, por ejemplo vayamos a los hechos en que una mujer porque tiene ciertas 

sospechas de una posible infidelidad se acerca a la comisaria y denuncia a su pareja 
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por supuestos maltratos físicos o psicológico, en este caso como la ley manda que las 

medidas de protección sean inmediatas esta  denuncia va y pasa al juzgado de familia 

quienes dictan medidas de protección  sin analizar si son realmente necesarias y sin 

haber podido escuchar la defensa del denunciado. 

De acuerdo al párrafo anterior los entrevistados consideran que los Juzgados 

encargados de dictar las medidas de protección, en los casos o las denuncias que llegan 

a su despacho deben ser realmente analizados conjuntamente los medios de prueba que 

se tiene y así no dicten medidas para todo y para todos sino para las víctimas que 

realmente lo requieren y que deben ser efectivizadas por la autoridad competente, con 

esto hago mención a Diaz (2018) quien indica que las medidas de protección no son 

eficaces para disminuir la violencia familiar, debido a que a pesar de que existen estas 

medidas de protección muchas veces los agresores siguen agrediendo a las víctimas 

debido a que no existe una supervisión constante, y llegando a aumentar el índice de 

violencia. 

El incremento que se está dando no solo a nivel Ancash sino también a nivel nacional 

me trae en mente Hereña (2016) quien manifiesta que existe un gran índice de 

violencia psicológica que física, siendo más preocupante ya que si una persona permite 

el maltrato psicológico está más propenso a ser agredido físicamente, siendo que los 

miembros provenientes de familias enfrentadas tienden a ponerse en la posición de 

víctimas o victimarios asumiendo un comportamiento igual o similar del que vivieron, 

y claro de acuerdo a los resultados obtenidos los entrevistados manifestaron que si se 

está incrementado la violencia en contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar 

a diferencia de años anteriores por lo que esperamos que la implantación de 

Instituciones especializadas en la ciudad de Huaraz ayude a erradicar la violencia 

familiar. 
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V. CONCLUSIONES 

5.1.Conclusión General 

Dentro de las causas de incremento en el delito de violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar, se encuentra el factor del alcoholismo, los celos y la 

deficiencia educativa, de los cuales se tiene que el que más violencia ejerce es el 

padre en contra de la madre, siendo los niños los más afectados al presenciar estos 

hechos violentos, dejando secuelas a lo largo de sus vidas en las victimas, causando 

un daño psicológico en sus víctimas, tal es el caso que en los niños que presencian 

estos abusos tienden a identificarse con la postura de uno de sus progenitores ya sea 

el de agresor o el de víctima, estos sucesos dentro la familia conllevan a que los 

niños tengan un bajo rendimiento académico en las escuelas, siendo por ellos que al 

ser adolescentes tienden a dejar las escuelas. (Ver pág. 12) 

Las Ley N°30364, tiene por objetivo prevenir, sancionar y erradicar la violencia en 

contra de la mujer y el grupo familiar y más aún cuando la víctima se encuentra en 

un estado de vulnerabilidad, pero que no cumple con el objetivo de prevenir ya que 

no existe una excelente capacitación por parte de los profesionales para garantizar 

las medidas de protección por lo tanto no la Ley no alcanza para erradicar la 

violencia familiar.  . (Ver pág. 5) 

Durante el proceso para dictar las medidas de protección a favor de las víctimas de 

violencia, existe irregularidades, tal es el caso que se da en contra de los 

denunciados a quienes se les vulnera su derecho a la defensa plasmada en nuestra 

constitución política del estado, asimismo la desprotección que se da a las víctimas, 

siendo así que el operador de justicia cree que con una medida de protección 

genérica que se emite se encuentran resguardados y protegidos los derechos y la 

integridad de las víctimas, pues no estas medidas requieren de un cumplimiento 

estricto que debe realizar la Policía Nacional del Perú, es causa de esta deficiencia 

5.2.Conclusiones Específicas 
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que día a día tenemos que lamentar hechos fatales a causa dela violencia en contra 

de la mujer y el grupo familiar.  (Ver pág. 5) 
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VI. RECOMENDACIONES 

Al estado para que inviertan el presupuesto económico y así crear instituciones 

especializadas para este tipo de delitos, por otro lado es importante que el estado 

mantenga capacitados a los profesionales encargados de tratar estos casos para tener la 

capacidad y eficiencia de saber tratar a las víctimas de violencia familiar, así mismo es 

importante que el estado invierta en la educación digna de los niños que es la base 

fundamental para poder evitar estos hechos, así mismo brindar apoyo y ayuda 

psicológica a los padres como parejas para que ellos forjen hijos educados respetuosos, 

como institución enfocarnos en la familia que son de ellos que nuestros niños ven un 

ejemplo a seguir para así poder cambiar el futuro del mañana.  

A los profesionales del derecho que día a día asomo testigos de estos sucesos y que en 

muchos de los casos con desenlaces fatales, lo más importante a nuestros operadores 

de justicia que en sus manos llega las esperanzas de nuestras víctimas, que frenen el 

accionar  de los agresores que se especialicen en estos casos que investiguen con 

ímpetu con esa vocación que uno tiene para luchar contra la injusticia y hacer lucha a 

las influencia por hablar de violencia no solo lo sufre la gente humilde sino también 

aquellas que tienen una posición económica alta, y que en muchos casos los agresores 

hacen valer sus influencias para quedar impunes estos delitos, es por ellos que como 

operador de justicia tomemos conciencia de que una denuncia por violencia significa 

que una vida está en peligro. 

A los estudiantes de derecho, psicología espero que siguán profundizando y arraigando 

más este tema, para que juntos como sociedad podamos combatir este fenómeno que 

nos aqueja día a día, para que algún día vivamos tranquilos en una sociedad más 

limpia, más pura, y no tener que estar lamentando  cada día sucesos fatales de nuestras 

víctimas, que como futuros profesionales nos enfoquemos a combatir la violencia, 

apoyemos a recibir un trato digno a las víctimas no solo de nuestras autoridades sino 

también a ser empáticos como sociedad, brindar la ayuda correspondiente a estas 

víctimas para que no vivan sumisas en el dolor, angustia y desesperación. 
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Finalmente, a las mujeres por su condición de tal que sufren violencia se animen a 

denunciar estos hechos, aprender a no quedarnos callados recurrir a todas instancias 

necesarias para poder poner un alto a este delito, y hacer prevalecer y respetar nuestros 

derechos, y también a usted como ser humano que sabes de estos hechos de violencia 

no solo contra la mujer sino también contra nuestros niños, ancianos, etc, atrévete a 

denunciar no seamos ajenos al dolor no seamos indiferentes con nuestras víctimas, así 

todos juntos alcanzar la ansiada y correcta justicia.  
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Anexo 01: Instrumento 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Buenos días señor Fiscal (  ), la entrevista tiene por finalidad recoger su opinión sobre el 

Incremento del Delito de Violencia Contra las Mujeres y Grupo Familia en la Tercera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa Huaraz- 2018, para ello se propone una serie de interrogantes, 

las cuales se le pide que responda con sinceridad para lograr con éxito la investigación: 

1. En base a su experiencia profesional: ¿Qué integrante del grupo familiar, es quien 

ejerce mayor violencia en los integrantes del grupo familiar? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Según su experiencia profesional. ¿Cuál o cuáles considera que es la principal causa de 

violencia en contra de las mujeres y de los integrantes del grupo familiar? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. ¿Qué consecuencias causan o pueden causar en las víctimas de violencia familiar? ¿De 

qué manera el estado apoya a las víctimas de violencia familiar? 
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4. Desde un punto de vista jurídico: ¿Cree usted que la Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia en contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar, está 

dando resultado? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Desde un punto de vista jurídico: ¿Cree usted que existen deficiencias en la ley 30364? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Según su experiencia profesional, ¿Considera usted que las medidas de protección 

contribuyen eficazmente a la prevención del delito de violencia contra las mujeres e 

integrantes del grupo familiar? 
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7. Desde un punto de vista jurídico: ¿ Qué opinión tiene usted con la modificatoria 

mediante DS 04-2019, respecto al artículo 32° que habla sobre la prohibición de 

archivamiento por inasistencia de la víctima? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. En base a su experiencia profesional: ¿Considera usted que el delito de violencia en 

contra de las mujeres y el grupo familiar se está incrementando a diferencia de años 

anteriores? 
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9. En base a la respuesta de la pregunta anterior: ¿considera usted que deben 

implementarse fiscalías especializadas en el delito de violencia contra las mujeres y el 

grupo familiar? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. ¿considera usted que la pena establecida en el código penal por el delito de violencia 

en contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar, establecida en el código penal 

es la adecuada?  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gracias por su aportación….. 
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Anexo 02: Consentimiento de la Entrevista 

Título del Proyecto: “Incremento del Delito de Violencia Contra la Mujer y Grupo Familia, en 

la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa Huaraz - 2018”. 

Autor del estudio: Yamele Sayuri Depaz Ortiz 

 

Propósito: 

Incremento del Delito de Violencia Contra la Mujer y Grupo Familia, en la Tercera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa Huaraz - 2018. 

Selección: 

Usted fue seleccionada (o) para participar en le investigación ya que cumple con los criterios 

necesarios, estas son: Magistrados del Ministerio Publico especialistas en el tema. 

Proceso de duración: 

Si se acepta participar en la investigación, se le solicita su autorización para ser grabado al 

momento de realizar la entrevista (audio), con la finalidad de obtener su opinión de forma 

clara a través de las interrogantes que se formulen y con su experiencia debe responder a los 

ítems propuestos. El tiempo que tomará participar en la investigación será de 

aproximadamente 15 a 20 minutos. 

Riesgos y beneficios: 

Los riesgos asociados con este estudio son prácticamente nulos debido a que se trata de 

responder a una problemática de suma importancia para la sociedad de la ciudad de Huaraz. 

Los beneficios esperados de esta investigación es aportar con un diagnóstico sobre el 

Incremento del Delito de Violencia Contra la Mujer y Grupo Familia, en la Tercera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa Huaraz - 2018. 
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Es de conocimiento que Ud. Puede retirarse del estudio en cualquier momento, sin ninguna 

penalidad. También tiene derecho a no contestar alguna pregunta en particular. Además, tiene 

derecho a recibir una copia de este documento si es que usted lo desea. 

Así mismo, si no entiende con claridad alguna pregunta plantea dela investigación, tenga la 

confianza de preguntar y desde luego será orientado (a) para su respectivo llenado. 

Si tiene alguna pregunta o desea más información sobre esta investigación, comuníquese con 

el autor del estudio. 

De tener pregunta sus derechos como participante reclamación o queja relacionado con su 

participación e este estudio puede comunicarse con el investigador al correo electrónico: 

yamidepaz.1496@gmail.com 

Su firma en este documento significa que ha aceptado a participar después de haber leído y 

discutido la investigación presentada en esta hoja de consentimiento, pero ni renuncia a sus 

derechos de anular la participación en cualquier momento que lo desea. 

 

Nombres y Apellidos del participante 

 

He discutido el contenido de esta hoja de consentimiento con el arriba firmante. Además, le he 

explicado los riesgos y beneficios del estudio. 

 

 

 

Huaraz, _____ de ___________ del 2019 

 

mailto:yamidepaz.1496@gmail.com
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Anexo 03: Validación del Instrumento 
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Anexo 04: Informe Estadístico 
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Anexo 05: Decreto Supremo 004-2019 
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Anexo 06: Ley N° 30364 
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Anexo 07: Código Penal 
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Anexo 08: Evidencias Fotográficas 
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